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EXTRACTO 

¡Escritura N*: [20181701035P07547 ] 

'ACTO O CONTRATO: 
| DONACIÓN 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [10 DE DICIEMBRE DEL 2018, (17:17) 

OTOPGANTES | 
OTORGADO POR 

% . inn Documento de No. rd di Persona que le Persena Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación | Nacionalidad! Calidad reprisonta 

ABEDRABBO LARACH JORGE — |POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural laLBERTO DERECHOS CÉDULA 1704890845 [yx DONANTE 

VALHUBERT TIOCH VARGAS — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural le ORGETTENICOLE DERECHOS CÉDULA 1710602168 [ya DONANTE 

A FAVOR DE 
A á Documento de No. y A dá Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

, |ABEDRABBO VALHUBERT POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO 
Nature! | OCH SAMIA FIORELLA DERECHOS CÉDULA 1716075823 [ya (4) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INÑAQUITO     
  

  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: MIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA SAFIO HOLDING CÍA. 

A DEL ACTO O 

CONTRATO: 998.09   
  

  

       
NOTARIO(A) MARIA aucusth PEÑA VASQU 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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Ab. taria Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

  

[ 2018 | 17 | 01 | 36 |  P_ | 07547 

EN hal 

DONACIÓN    
Que otorga: 

JORGE ALBERTO ABEDRABBO LARACH y 

GEORGETTE NICOLE VALHUBERT TIOCH VARGAS 

A favor de: 

SAMIA FIORELLA ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH 

Cuantía: 

USD $999,00 

Di '2 copias 

££6666668€ NBGB ££8666868868 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital .de la República del 

Ecuador, el día de hoy lunes diez (10) de 

diciembre del año dos mil dieciocho, ante mí 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC. , Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen, en 

calidad de DONANTES JORGE ALBERTO  ABEDRABBO 

LARACH y GEORGETTE NICOLE VALHUBERT TIOCH VARGAS, 

casados, de sesenta y cincuenta años de edad en 

su orden, de profesión u ocupación ingeniero y 

estudiante, por sus propios Y personales Na 
. WA
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Ab. María Augusta Feí:a vásquez, Msc, 
NOTARIA 

  

1 NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a 

NOTARIA . , z A 
TRIGÉSIMA 2 “su Cargo, sírvase insertar una de DONACION, de 

SEXTA 
3 conformidad con las siguientes cláusulas: 

4 PRIMERA.- COMPARECIENTES.- : Comparecen a la 

5 celebración de esta escritura por una parte el 

  

6 señor JORGE ALBERTO ABEDRABBO LARACH con cédula 

7 de ciudadanía uno alcbe cero cuatro ocho nueve 

8 cero ocho cuatro cinco (1704890845) y su cónyuge, 

9 señora GEORGETTE NICOLE VALHUBERT TIOCH VARGAS 

10 con cédula de ciudadanía uno siete uno cero seis 

11 cero dos uno seis ocho (1710602168), por sus 

12 propios y personales derechos; y por los que 

13 representan en la sociedad conyugal que tienen 

14 conformada y a quien en adelante se lo denominará 

15 el DONANTE o DONANTES. Los comparecientes son 

16 mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

17 estado civil casados, con domicilio en la calle 

18 Ignacio Lasso número (N-34-77) y Antonio Flores 

19 vJijón. de la ciudad. de Quito, con número 

20 telefónico tres, tres, tres, tres, cinco, uno, 

21 uno (3333511), dirección de correo electrónico: 

22 jJabedralfuio.satnet.net y por otra parte en 

23 calidad de DONATARIA, SAMIA FIORELLA ABEDRABBO 

24 VALHUBERT TIOCH, con cédula de ciudadanía número 

25 úuno siete uno seis cero siete cinco ocho dos tres 

26 (1716075823), de estado ciwil soltera, 

27 domiciliada en la calle Ignacio Lasso número (N-   
28 34-77) y Antonio Flores Jijón de la ciudad de Ma
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, ivi--.. 

  

NOTARIA 

1 esta donación. Acta que se agrega a esta 

NOTARIA de a 
TRIGÉSIMA 2 escritura como documento habilitante. TERCERA.- 

SEXTA 
3  DONACIÓN.- Con estos antecedentes el señor JORGE 

4 ALBERTO ABEDRABBO LARACH y GEORGETTE NICOLE 

5 VALHUBERT TIOCH VARGAS, donan gratuita y con 

  

6 Carácter irrevocable a favor de SAMIA FIORELLA 

  

A) 7  ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, novecientas noventa y 

1 8 nueve participaciones iguales, acumulativas e 

9  indivisibles; esto es, la totalidad de las 

10 participaciones que el Donante posee en SAFIO 

11 HOLDING CÍA. LTDA. CUARTA. ACEPTACION.- La 

12 Donataria SAMIA FIORELLA ABEDRABBO  VALHUBERT 

13 TIOCH, acepta la donación de dichas 

14 participaciones y agradece por el beneficio que 

15 les reporta, quedando el capital y las 

16 participaciones de la compañía SAFIO HOLDING CÍA. 

17 LTDA., con posterioridad a dicha donación, 

18 distribuidas de la siguiente manera: -—---======-=-= 
  

  

  

                

$$ VALOR 

- : SOCIOS * “| - PARTICIPACIONES | NOMINATIVO | TOTAL E 

20 | SAMIA FIORELLA ABEDRABBO 999 $999,00 99,9% 

VALHUBERT TIOCH 

el LUIS JAVIER BUSTOS AGUILAR 1 $1,00 0,1% 

22 TOTAL 1.000 $1.000,00 | 100% 

23 

24  QUINTA.- NOTIFICACIÓN.- Los donantes el señor 

25 JORGE ALBERTO ABEDRABBO LARACH y la señora 

26 GEORGETTE NICOLE VALHUBERT TIOCH VARGAS, se dan 

27 por notificado de esta aceptación. SEXTA.- 

28 CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación se A, 

v
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NOTARIA 

  

TRIGÉSIMA 
SEXTA 

  

e 

  

A
 

e 
e 

NOTARIA 

  

  

oie] 17 | 01 | 36/]| CP 

Tia lilas 

PROTOCOLIZACION 

      

DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

DONAR DE LOS SEÑORES JORGE ALBERTO ABEDRABBO LARACH y 

GEORGETTE NICOLE VALHUBERT TIOCH VARGAS, A FAVOR DE 

LA SEÑORITA SAMIA FIORELLA ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

QUITO A, 05 DE DICIEMBRE DEL 2018. 

Dí 2 copias 

EESELLELES NBGB ££688886£8
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compañía SAFIO HOLDING CIA LTDA., que corresponden al 99.9% del total de sus olas : 

favor de su hija SAMIA FIORELLA ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, sin reservarse nada para sí- 

* quedando el cuadro accionario de la siguiente manera: 

  

  

  

    

SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR 

: NOMINATIVO | TOTAL 

SAMIA FIORELLA ABEDRABBO VALHUBERT — - 999 $999,00 99,9% 

TIOCH ! 

LUIS JAVIER BUSTOS AGUILAR 1 51,00 0,1% 

TOTAL : 1.000 $1.000,00 100%           

TERCERA. - DECLARACIÓN: Con total apego a la verdad declaramos que poseemos otros bienes 

y recursos suficientes que nos permitirán vivir una vida holgada, cómoda y que la-donación no 

constituye una disminución importante en nuestro patrimonio. : 

CUARTA. - FUNDAMENTO DE DERECHO: De conformidad con el artículo mil cuatrocientos dos y 

siguientes del Código Civil y para cumplir con lo que dispone el numeral once del artículo 

dieciocho de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en Registro Oficial sesenta y cuatro 

de ocho de noviembre de dos mil seis, solicitamos lo siguiente: 

a) 

b) 

Se sirva receptar, nuestra declaración juramentada sobre suficiencia de patrimonio con | 

la intervención de los testigos, señor Luis Javier Bustos Aguilar, mayor de edad, de estado 

civil casado, abogado, con cédula de ciudadanía número, uno siete cero seis siete nueve 

tres ocho nueve guión ocho (170679389-8), domiciliado en la calle La Niña E8.52 y Yánez 

Pinzón, de esta ciudad de Quito con número, con número de teléfono, tres dos tres ocho 

seis ocho cero (3238680) y correo electrónico javier.bustosGabcglobal.tax; y, la señora 

Silvia Teresa Paredes Félix, mayor de edad, de estado civil divorciada, empleada privada, 

con cédula de ciudadanía número, uno siete uno cuatro siete uno cinco cinco uno dos 

guión uno (171471551-1), domiciliada en la calle Estados Unidos N14-47 y Riofrío, de esta 

ciudad de Quito con número de teléfono, dos cinco cero cero nueve uno seis (2500916); 

y, correo electrónico siltpf2hotmail.com, los cuales declararán sobre lo mismo. 

Que una vez hecho, se sirva levantar el ACTA NOTARIAL correspondiente; la cual servirá 

como documento habilitante suficiente para la realización de la donación.
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA          
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NE VALHUBERT TIOCH VARGAS ' 

c.c. [10607 1C4S 

  

   SAMIA FIORELLA ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH 

ec... AM60+5S23 

   Ab. María Augusta 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

FACTURA No.000102395 

o
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E relacionado con lá 9 de n estatutos de la compañía en lo. referente al quórum de instalación * 

: yde decisión, tomando la pálábra y propone se reforme el ARTÍCULO 'OCTAVO: Dela Jurta Universal, po 

  

de les facultades dela junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión, com el siguiente: 
  

    
  

ARTÍCULO: ICTAVO:De laJunta Universal, de.las facultades de la junta, del quórum de instalación y: : 

  

- del qué ñ de sión: --De manera general. se estará a. lo apt enla Ley de pa 
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DELA CO 

HOLDING CIA, LTDA. CELEBRADA EL 3 DE DICIEMBRE DE 2018, 

  

En Quito, Distrito Metropolitano, al tercer (3) día del mes de diciembre del año dos mil dieciocho 

(2018), a las diecinueve horas (19;00), en la oficina ubicada en. la calle ignacio Lasso N34-77 y” 

Antonio Flores, los socios que representan todo-el capital pagado de la:compañía SAFIO HOLDING 

CIA. LTDA, resolvieron constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal: Preside esta junta el 

señor Jorge Abedrabbo Larach y actúa como secretario. Ad-Hoc, el señor Javier Bustos Aguilar. El: 

señor secretario informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la ley y el Estatuto Social 

de la compañía, constatándose que han concurrido la totalidad de los socios, conforme lo previsto 

en el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías.: 

El señor Presidente declara formalmente instalada esta Junta General Extraordinaria y Universal de 

socios. Inmediatamente el. señor Presidente. pone a consideración de los socios el orden del día: 

1.- Reforma de Estatutos Soclales. 

A continuación, el señor Presidente somete a consideración de los señores socios el orden del día, 

el mismo que es aprobado por unanimidad. 

A continuación, el.señor Presidente dispone que se pase a-tratar el primer punto del orden del día 

relacionado con la reforma de los estatutos de la compañía en lo referente al quórum de.instalación 

y de decisión, tomando la palabra y propone se reforme el ARTÍCULO OCTAVO: De la Junta Universal, 

de las facultades de la junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión, con el siguiente 

texto: 

ARTÍCULO OCTAVO:De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación y 

del quórum de decisión. - De manera general se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

excepto cuando se transfieran bienes de cualquier tipo, incluidas acciones y participaciones de 

propiedad de la compañía; así como cualquier activo de la compañía, incluidas inversiones; asícomo 

para la reforma de los estatutos sociales, se requerirá de la decisión unánime de la Junta de Soclos:
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a Abedrabi Lise 

    

   
Adicionalmente la Junta resuelve: a) Intervendrán en el otorgamiento de la escritura pública que     

  

conténga las. forimias-á nuestros estatutos sociales aquí decididas el Presidente y el Gerente 

  

- General; (b) Ratificar las actuácioñes del señor Presidente y del'señor Secretario Ad-Hoc de esta 

Junta. No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone de' un. momento de receso 

para E elaboración. del Acta de la presente Juntá General Extraordinaria y Unlversál: de Socios, 

Relnstalada la segon] por secretaría se procede a la lectura Integra del Acta, la misma ques 

midad en todas y cada una des sus partes, La presente Ata la suscriben la. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2” Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  

    
  

Ím: BACHILLERATO 

ESTUDIANTE. e 

  

lo Civil: CASADO - 

-Cónyus ABEDRABEO LARACH JORGE A 

    
- Fech de "Matrimonio: 2 DE SEPTIEMBRE DE: 1988- 

      

“Nombres el padre VALHUBERT TIOCH ¡JACQUES M 

* Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

e la madre: VARGAS JUL 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

edición: 29 DE JULIO DE 2015 

  

1 de donante: SI DONANTE 

gó
    Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2018 

N? de certificado: 184-178-83176 

ll A. 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

              

  

    

  

      

  

  eg 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director pa del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro.Civil, Identificación y Cedulación    

  

   

      

único de:identificación: 1714715511 Sr MN 

  

: PAREDES FELIX SILVIA TERESA 1.     n del cedulado: CIUDADANO *' 

  

    
“CUADOR/PICHINCHA/QUITO/PUELLARO - 

  

      

Nombres del padre: PAREDES LUIS HUMBERTO 

  

,cionalidad: ECUATORIANA 

  

      

ELIX SILVIA JOSEFINA 

n Certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2018 

EGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 188-178-83198 

AN 
1388-178-83198 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

          

  

        

  

                

    

ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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     propietario de una acción que corresponden al 0,1% d 

total del capital :suscrito, consolidando de esta manera 

el cien por ciento tal como se detalla en siguiente 

  

  

  

  

VALOR 
socios PARTICIPACIONES NOMINATIVO TOTAL 

JORGE ALBERTO 999 $999,00 99,9% 

ABEDRABBO LARACH 

LUIS JAVIER BUSTOS 1 $1,00 0,1% 
AGUILAR 

TOTAL 1.000 $1.000,00 100%           
  

La compañía SAFIO HOLDING CIA. LTDA. fue constituida 

mediante escritura pública celobrada ante la Notaria 

Trigésima Sexta del cantón Quito, Doctora María Augusta 

Peña Vásquez, el treinta (30) de octubre del dos mil 

- dieciocho (2018), con un capital social de UN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aprobada por 

la Superintendencia de Compañías y Valores, mediante 

Resolución de fecha cinco (5) de noviembre del dos mil 

dieciocho (2018), legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el treinta y uno (31) de 

octubre del mismo año, con registro número con registro 

número cinco mil quinientos cincuenta y siete (5557), 

con número de trámite dos mil dieciocho guión uno guión 
uno siete cinco cinco nueve (2018-1-1'7559), y 

expediente número tres uno dos cero seis nueve (312069), 

_con Registro Único de Contribuyente (RUC) uno siete 

nueve dos nueve uno ocho nueve dos ocho cero cero uno 

(1792918928001), domiciliada en las calles ignacio 

Lasso N34-77 y Antonio Flores Jijón, de la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano y conforme la Junta 

General '* Universál. Extraordinaria de Socios : de -la' 

Compañía SAFIO HOLDING CIA LTDA, realizada el tres (3) 

de diciembre del dos mil dieciocho (2018), autorizó la 

cesión de la totalidad de las novecientas noventa y 

nueve participaciones que poseen los señores cónyuges 

Jorge Alberto Abedrabbo lLarach y Georgette Nicole 

Valhubert Tioch Vargas a favor de Samia Fiorella 

Abedrabbo Valhubert Tioch, según consta del acta que se 

agrega como documento habilitante. Es voluntad de los 

señores cónyuges JORGE ALBERTO ABEDRABBO LARACH y 

GEORGETTE NICOLE “VALHUBERT TIOCH VARGAS, donar de 

manera gratuita e irrevocablemente, y a perpetuidad en 

forma real y efectiva novecientas noventa y nueve 

acciones; de la compañía SAFIO HOLDING CIA LTDA. , que 

corresponden al 99.9% del total de sus acciones, a favor 

de su hija SAMIA FIORELLA ABEDRABBO ' VALHUBERT TIOCH, 

sin reservarse nada para sí quedando el. cuadro
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GEORGETTE NICOXE VALHUBERT TIOCH VARGAS? 

C.C.  )+10b921(-      

     aUgER po AGUILAR 
EE. > 778% b 

SILVIA TERESA PAR La) FÉLIX 

CC (y? rs S/-! 
   

  

Ab. María Augusta pda Vásquez, Msc. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

FACTURA No.000102242 

LA NO  
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REGISTRO CIL 

  

e DEL EL ECUADOR 
MESA      

   

v- 170489084-5 

y 

  

   
ESTADO CIVA. CASADO 
GEOROETTE NICOLE 
VALHUBERT TIOCH VARGAS DAMIAN 
  

3 ARVÚBLICA DEL ECUADOR SERBBCADO DE VOTACIÓN DUPLICADO: ELCNCION O PAGÓ DI A2UL EA 

<onsulta Popnlzr 9 Reforéndun 2012 
A B9OGA-5 CDB - vs 

ABEDEABRO LARACH JORGE aL 

uz 

  

PICHINCHA QUITO 
RUMIPAMB2 RUMIPAMES £ USD:G 

DELEGACION BRO CIAL DEPICHINCEA - 006 
CITY po INCHA.- 20019 

31/07/2018 11:38:57 

PELLDOS Y NOMBRES TE LA MADRE 
'S LARACH DALAL 

22 LUGAR Y FECHA DE EXPEDITION 

QUITO 
56-07-10 

ELO DE EXPIRACIÓN 
2025-07-10 

Sa) 
prieta 

            

e O OS 
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BESÍBLICA DEL ECUADOR 
KEDULACIÓN: IOEMTIFICACIÓN     

 171060216-8 
UDADANÍIA 

ANLSCOS Y HONIVS 
¡VALHUBERT TIOCH VAROAS 
[GEORGETTE NICOLE     

E HE MADENACIMENTO: 1968-07-06 
E HALTOMEATOAD ECUATORIANA 

DIR 

  

   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
SDE CTMREAD 20to 

  

    
017 - 107 4710502168 

MUERO 
CERA 

YALHUBERT TIOCH VARGAS GEORGETTE 

NICOLE 

01 
AN IA Ma 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
_ 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO 
CANTÓN 2OHA 4 

MAQUITO 

  

O 

  

4 INSTRUCCIÓN :E 

      

  

BACHILLERATO 
APELIIDOS Y NOMS (LU TADE 
VALHUBERT TIOCH JACQUES M 
APELLIDOS. Y HOMBRES 1X La MARE 
VARGAS JULIA 

    

FECHA DE XMRACON 
2023-0729 

zo 
SA. 

  

AA E LS 
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INSTRUCCIÓN: 

> SUPERIOR 

     

    

  

E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD 

-ABEDRABBO LARACH 
AL 

APELLIDOS Y HOMBRLS DI LA MADRE ES 

VALHUSERT TIOCH Y GEORGETTE: 

- LUGAR Y FECHA DI ESPEDICIÓN
. 

QUITO 
y 

RO 14 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 

zo21 11-41 
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e 
OONSEJO DE LA 

JUDICATURA pe 

Factura: 001-002-000102459 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ABEDRABBO LARACH JORGE 
ALBERTO 

SOCIAL 

  

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

. NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701036000967. 

11 DE DICIEMBRE DEL 2018, (16:03) 

MARGINAL 

CONSTITUCIÓN DE 

30-10-2018 

20181701036P06851 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TIPO INTERVINIENTE 

P oterro10980009s7 

1704890845 

  

  

  

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: DONACIÓN £ 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [10-12-2018 : A f 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701036P07547 AN Ll       
  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

N SOCIAL 

ABEDRABBO LARACH JORGE 
ALBERTO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA REÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701036000967 

11 DE DICIEMBRE DEL 2018, (16:03) 

MARGINAL 

DE COMP? 

30-10-2018 

20181701036P06851 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

10-12-2018 

20181701036P07547   
   

No. 

1704890845
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

Msc. Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública de DONACIÓN que otorga: 

JORGE ALBERTO ABEDRABBO LARACH y GEORGETTE NICOLE 

VALHUBERT TIOCH VARGAS .-a favor de: SAMIA FIORELLA 

ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, debidamente firmada y 

sellada en el mismo lugar Y fecha de su 

celebración. 

      
  
   > Marí a Vásquez 

Ab. María Augusta Pe) avásquez 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 5, sa 
NOTARIA    

   

RAZÓN: Tomé nota de la escritura públic 5 

contenida en el presente instrumento, al 

matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA SAFIO HOLDING CIA. LTDA., otorgada ante mí, 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito; el treinta (30) de 

octubre del año dos mil dieciocho (2018), por ABEDRABBO 

LARACH JORGE ALBERTO Y OTROS., y siento la presente 

razón.- Quito, a once (11) de Diciembre del año dos mil 

dieciocho (2018). 

      Ab. María Augusta Pe: Vásquez, Msc. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA D)' CANTON QUITO, DM. 

FACTURA No. 000102459 

[ 2018 | 17 | 01 [| 36 |] o | 00967] 

 



 
 
 
 

   



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 130110 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1282 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /10/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SAFIO HOLDING CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL DONANTE SR JORGE ABEDRABBO LARACH TRANSFIERE 999 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DEL DONATARIO SRTA. SAMIA ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH.- SE TOMA NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 5557 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 31/10/2018.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2018 ¿y de Registr, 

a 
ed e 

ze / 2 a 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESQLUÉIÓN 5% 015) £ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ad 

e, 

  

     

   S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N5%103 

canti a ceo 
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